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Objetivo:    Verificar el cumplimiento de las medidas de austeridad en el
gasto público impartidas por el Gobierno Nacional en los Decretos: 1068 de
2015 y 0199 del 20 de Febrero de 2024 



Seguimiento de la ejecución de los compromisos presupuestales de la Procuraduría General
de la Nación - PGN, financiados con recursos del Presupuesto General de la Nación,
correspondientes al IV trimestre de 2024  y de enero a diciembre, comparado con el mismo
periodo de 2023, teniendo como criterio el artículo 2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 que
indica que los compromisos: “(…) se cumplen o ejecutan, tratándose de contratos o convenios,
con la recepción de los bienes y servicios, en los demás eventos, con el cumplimiento de los
requisitos que hagan exigible su pago.”

El seguimiento se realiza de forma trimestral y los resultados se presentan con base en los
datos acumulados de enero a la fecha de corte comparados con la misma fecha de corte del
año anterior.  Se incluyen objetos del gasto ejecutados por funcionamiento y por inversión.

 ALCANCE



DIS

MINUCIONES 

Radio receptores y receptores de TV
(87%)

Maquinaria de informática sus
partes (75%)

Otros muebles N.C.P. (81%)

Servicios generales de
construcción (87%)

Otras máquinas para usos
generales sus piezas y sus partes

(96%)

Ejecución  enero a diciembre de 2024
comparado con 2023



DIS

MINUCIONES 
Hilos y cables aislados; cables de

fibra óptica (13%)

Papelería (22%)

Servicios de telefonía  (24%)

Contratación de personal para la
prestación de servicios

profesionales y de apoyo a la
gestión (25%)

Servicio de transporte de
pasajeros (36%)

Muebles del tipo utilizado en
oficinas (73%)

Ejecución  enero a diciembre de 2024
comparado con 2023



DIS

MINUCIONES 

Combustibles (2%)

Mantenimiento y reparación de
maquinaria y equipo de transporte

(5%)

Transporte aéreo Fondo Rotatorio
de la Policía (6%)

Viáticos de los funcionarios en
comisión (10%)

Ejecución  enero a diciembre de 2024
comparado con 2023



IN

CREMENTOS
Servicios De Distribución De
Electricidad, Y Servicios De

Distribución De Gas (Por Cuenta
Propia)  (19%)

Servicios De Apoyo Al Transporte
Por Carretera 

(17%)

Otro Equipo Eléctrico Y Sus Partes
Y Piezas 

(13%)

Servicios de alcantarillado,
limpieza, tratamiento de aguas

residuales  (12%)

Servicios de investigación y
seguridad (vigilancia) 

(7%)

Arrendamiento de inmuebles (6%)

Ejecución  enero a diciembre de 2024
comparado con 2023



IN

CR
EMENTOS

Aparatos de control eléctrico y
distribución de electricidad

(100%)

Equipo De Elevación Y
Manipulación Y Sus Partes Y

Piezas (100%)

Esquema de seguridad
 (50%)

 

Indemnización Por Vacaciones
(25%)

Ejecución  enero a diciembre de 2024
comparado con 2023



IN

CR
EMENTOS

Servicios De Organización Y Asistencia
De Convenciones Y Ferias 

(100%)

Aparatos Transmisores De
Televisión Y Radio; Televisión,

Video Y Cámaras Digitales;
Teléfonos (100%)

Ejecución  enero a diciembre de 2024
comparado con 2023 Otros Servicios De Esparcimiento

Y Diversión 
(698%)



IN

CR
EMENTOS

Otro equipo eléctrico y sus partes
y  piezas (100%)

Hilos Y Cables Aislados; Cable De
Fibra Óptica (100%)

Maquinaria de informática y sus
partes, piezas y accesorios (100%)

Ejecución  enero a diciembre de 2024
comparado con 2023



Consumo de combustible expresado en
galones

Disminuye en el 12%

Enero a diciembre de 2024
comparado con 2023

Consumo  unidades de tóner: 
Disminuye en 29%

DATOS SOBRE CONSUMODATOS SOBRE CONSUMO    

Consumo  agua (m3)
Disminuye en 6% a nivel nacional

Consumo kwh energía:  Disminuye en 17%

Consumo  resma papel carta 
Disminuye en 3%

Pero incremento del consumo de papel
oficio en un 12%



CONCLUSIONES

En la PGN, existen y se aplican controles que contribuyen al cumplimiento de las normas de austeridad en el
gasto y los gastos de funcionamiento en que incurre la entidad son necesarios para el cumplimiento de las
funciones misionales y de apoyo.

La apropiación de los gastos de personal en 2024 se incrementaron en el 28% con relación a 2023, debido a la
vinculación de personal en los cargos creados mediante Decreto 1851 de 2021, por el incremento salarial del
10.88% y el ajuste de los salarios de los Congresistas que se aplica en los incrementos salariales de los cargos
de Procurador(a)a,  Viceprocurador(a), Procuradores (as) Delegados y los Procuradores (as) Judiciales II.

La ejecución presupuestal de Gastos de Personal, evaluada con base en los compromisos, fue del 92% lo que se
traduce en un ahorro del 8% de la apropiación definitiva.

La apropiación definitiva por transferencias corrientes disminuyó en un 27% y  la ejecución calculada con base
en los compromisos, fue del 84%, lo cual resulta en un ahorro de 16%.

En cuanto a la apropiación para adquisición de bienes y servicios con corte a diciembre de 2024, presenta un
incremento frente al año anterior del 33% y la ejecución, evaluada con base en los compromisos, fue del 82%,
que se traduce en un ahorro del 12% frente a la apropiación definitiva.

El gasto por combustibles en el año 2024, presenta una disminución del 2%, con relación a 2023, y el consumo
en galones, muestra una reducción del 12%; teniendo en cuenta la variación y contribución anual del IPC en el
mes de diciembre de 2024 comparado con  diciembre de 2023, subclase combustibles para vehículos, mostró
una variación de 6.77%, por tanto, el ahorro en el consumo mitiga el impacto en el gasto presupuestal.

El gasto por electricidad, presenta incremento del 19% mientras que el consumo presenta una disminución del
17%, En cuanto al consumo, en algunos departamentos se presentan ahorros y en otros incrementos.



CONCLUSIONES

El gasto por el servicio de acueducto y alcantarillado, en cuanto a la ejecución presupuestal del año 2024,
muestra un incremento del 12% con relación al 2023 y en el consumo a nivel consolidado, expresado en m3,
presenta una disminución del 6%.  En cuanto al consumo, en algunos  departamentos se presentan ahorros y en
otros incrementos.

En la PGN, en el año 2024, no se incurrió en los siguientes gastos: suscripción a periódicos y revistas, regalos,
condecoraciones, recuerdos, compra de vehículos.

A diciembre de 2024, se presentan 824 casos de funcionarios que cuentan con dos y tres periodos de vacaciones
pendientes de disfrutar, tendencia que ha persistido a lo largo del año.



RECOMENDACIONES

Continuar con el seguimiento y procurar que se lleve a cabo el disfrute oportuno de las vacaciones, puesto
que el número de funcionarios con 2 o 3 periodos de vacaciones pendientes, persiste.

Para el caso de los incrementos en el consumo de servicios públicos es necesario que se realicen los
seguimientos y acompañamientos que correspondan, a fin de lograr determinar las causas que los
generan, para así definir controles que permitan evitar que estas tendencias perduren en el tiempo,
máxime si se tiene en cuenta que es necesario propender por el ahorro de agua y luz ante los efectos
provocados por los fenómenos climáticos.

Continuar gestionando el pago oportuno de las conciliaciones judiciales y extrajudiciales, y de las
sentencias, tanto el valor del capital a favor del demandante, como los aportes patronales, lo cual
requiere de coordinación por parte de los intervinientes en el proceso.

Establecer controles y medidas que permitan realizar la liquidación y pago oportuno de los aportes en
seguridad social y parafiscales, para evitar el pago de intereses de mora.

Para los cambios de sede, relacionados con adquisición de inmuebles, realizar la planeación que
corresponda para evitar que se generen impactos presupuestales en las sedes propias que dejen de ser
utilizadas.

Con relación a los contratos de obra civil, procurar que se ejecuten dentro de los tiempos pactados para
lograr disminuir costos por arrendamiento.

Adelantar las gestiones tendientes a la baja definitiva de los vehículos que se han retirado del servicio.



RECOMENDACIONES

Al vencimiento de los contratos de arrendamiento, realizar los análisis que permitan
establecer, si con los niveles de ocupación es necesaria su renovación con fines de ahorro en
gastos de arrendamiento, administración y servicios públicos.

Una vez se reciban los bienes y servicios, tramitar las cuentas en la fecha más cercana a esta
recepción, con el fin de que se puedan realizar análisis objetivos en cuanto a las tendencias
del gasto mensual, trimestral y acumulado a la fecha de corte de los análisis que se realizan
en materia de austeridad en el gasto.

Realizar las gestiones pertinentes a fin de lograr que la ejecución presupuestal de los
recursos de inversión se realice oportunamente, para lograr cumplir con los objetivos de los
proyectos y evitar que se concentre en el último trimestre.

En cuanto a las transferencias, es importante propender por la reducción en un porcentaje no
inferior al cinco por ciento (5%) anual de las transferencias corrientes conforme a lo previsto
en el artículo 19 de la Ley 2155 de 2021.


